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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE DECLARACIÓN 

Nº 159/23


VISTO:

         	Que el Sr. Martín Christie, nacido en Villa Cañás el 12 de enero de 1.954 fue y continúa siendo un activo participante del rally mundial, reconocido por sus logros y prestigios a nivel nacional e internacional; y

CONSIDERANDO:

           Que, su debut en el automovilismo se produjo en el año 1.973, en el rally de los 1.000 km Fiat;

Que, al año siguiente ganó seis de las diez carreras corridas;

Que, en 1.975 debutó como navegante de Néstor García Veiga – para el equipo Peugeot- en el Gran Premio de la Montaña;

Que, a partir de entonces fue navegante de pilotos sumamente destacados, como Carlos Colavino, Gabriel Raies, Francisco “paco” Mayorga, Jorge Recalde, Ernesto Soto, Carlos Menem Jr., Marcos Galanti – de Paraguay-, Raúl Sufán y Gustavo Trelles – de Uruguay- entre otros;

Que, corrió 149 carreras a nivel profesional; y que ha ganado 46 en rally y 7 en pista;

Que, además, obtuvo los siguientes títulos:
· 1974: Campeón Cordobés Promocional (como pilotos).
· 1981: Campeón argentino pista/rally clase C (navegante de Gabriel Raies).
· 1983: Campeón argentino de rally (navegante de Jorge Recalde).
· 1984 y 1987: Campeón argentino de Rally (navegante Ernesto Soto).
· 1998 y 1999: Campeón mundial de Grupo N (navegante de Gustavo Trelles);
Que, aunque su fecha de retiro del automovilismo fue el 5 de noviembre de 1.999, aún permanece ligado directamente a este deporte;

Que, diversos medios de comunicación específicos en el deporte en general y del automovilismo en particular lo consideran “el verdadero señor del rally” y una “leyenda”, entre otras calificaciones;

Que, trayectorias deportivas como las de Martín Christie, tienen que ser destacadas como ejemplos que perduren en el tiempo, para referencia permanente de los valores de la Ciudad;

Que, la distinción como Personalidad Destacada del Deporte puede ser otorgada a aquellos ciudadanos que desarrollen su actividad en dicho ámbito, y que en sí misma represente o enaltezca virtudes humanas, valores sociales o comunitarios;

Que, la citada distinción surge de un trabajo conjunto entre docentes y alumnos de la Escuela Nº 38 “Domingo F. Sarmiento” como parte del proyecto “La Sociología hace Historia”;

	Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, en uso de sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente: 

MINUTA DE DECLARACIÓN 


Artículo 1ro..- El Honorable Concejo Municipal de Villa Cañas declara “PERSONALIDAD DESTACADA EN EL DEPORTE INTERNACIONAL” al Sr. Martín Christie.-

Artículo 2do..- Envíese atenta nota de estilo con la presente Minuta de Declaración  al Sr. Martín Christie y Escuela Nº 38 “Domingo F. Sarmiento”.-

Artículo 3ro..- Comuníquese, publíquese y archívese.-




Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veinticinco  días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.-




